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RESOLUCIÓN EXENTA Nº 

PRORROGA PLAZO DE ADJUDICACIÓN Y MODIFICA PLAZOS 
QUE INDICA DEL SEGUNDO CONCURSO PÚBLICO DE 
PROYECTOS PARA LA LÍNEA DE ACCIÓN DIAGNÓSTICO 
CLÍNICO ESPECIALIZADO Y SEGUIMIENTO DE CASOS Y 
PERICIA, ESPECÍFICAMENTE, PROGRAMA DE DIAGNÓSTICO 
CLÍNICO ESPECIALIZADO, PARA COLABORADORES 
ACREDITADOS DEL SERVICIO NACIONAL DE PROTECCIÓN 
ESPECIALIZADA A LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

SANTIAGO, 

VISTO: Lo dispuesto en la ley Nº21.302, que crea el Servicio Nacional de Protección Especializada 
a la Niñez y Adolescencia y modifica normas legales que indica; la ley Nº20.032, que regula el 
régimen de aportes financieros del Estado a los colaboradores acreditados; la ley Nº21.430, sobre 
garantías y protección integral de los derechos de la niñez y adolescencia; la ley Nº21.640, de 
Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2024; la ley Nº19.862, que establece el 
Registro de las Personas Jurídicas receptoras de fondos públicos; en el decreto con fuerza de ley 
Nº1-19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, 
coordinado y sistematizado de la ley Nº18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado; en la ley Nº19.880, que establece Bases de los procedimientos 
administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado; el Decreto 
Supremo Nº7, de 2022, del Ministerio de Desarrollo Social y Familia - Subsecretaría de la Niñez y 
del Ministerio de Hacienda, que aprueba reglamento de la ley Nº20.032 que regula los programas 
de protección especializada que se desarrollarán en- cada línea de acción, los modelos de 
intervención respectivos, todas las normas necesarias para la aplicación de los artículos 3, 25, 28, 
29, 39 de la referida ley y otras materias que indica; en el decreto exento Nº03, de 2022 del Ministerio 
de Desarrollo Social y Familia - Subsecretaría de la Niñez; en la resolución exenta RA Nº 

215067/3368/2023, de 2023, de esta Dirección Nacional; en los artículos 79 y siguientes del decreto 
con fuerza de ley Nº29, de 2005, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado 
y sistematizado de la ley Nº18.834, sobre Estatuto Administrativo; en el decreto supremo Nº5 de 
2021, que aprobó el reglamento que fija estándares par� los programas del Servicio, del Ministerio 
de Desarrollo Social y Familia - Subsecretaría de la Niñez; la resolución exenta Nº17, de 2022, del 
Ministerio de Desarrollo Social y Familia - Subsecretaría de la Niñez que "Aprueba la matriz para la 
determinación del cumplimiento de los estándares para la acreditación de colaboradores y para la 
ejecución los programas de las líneas de acción, del Servicio Nacional de Protección Especializada 
a la Niñez y Adolescencia, para el bienio 2022-2023" o la norma que la reemplace; en el decreto 
supremo Nº375, de 2003, del Ministerio de Hacienda, que aprueba reglamento de la ley Nº19.862; 
en las resoluciones exentas N°s. 031, 042 y 031 todas de 2024, de esta Dirección Nacional; en las 
resoluciones Nºs. 7, de 2019 y 14, de 2022, ambas de la Contraloría General de la República. 

CONSIDERANDO: 

1 º Que, el Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, es un servicio 
público descentralizado, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, sometido a la 
supervigilancia del Presidente de la República a través del Ministerio de Desarrollo Social y Familia, 
cuyo objeto es garantizar la protección especializada de niños, niñas y adolescentes gravemente 
amenazados o vulnerados en sus derechos, entendida como el diagnóstico especializado, la 
restitución de los derechos, la reparación del daño producido y la prevención de nuevas 
vulneraciones. Lo anterior, se realizará asegurando la provisión y ejecución de programas 
especializados para abordar casos de mediana y alta complejidad. 

2º Que, las disposiciones de la ley Nº20.032 tienen por objeto establecer la forma y condiciones en 
que el Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia se relacionará con 
sus colaboradores acreditados. Asimismo, determinan lá forma en que el Servicio velará para que 
la acción desarrollada por esos colaboradores respete y promueva los derechos fundamentales de 
los niños, niñas y adolescentes sujetos de atención y se ajuste a lo dispuesto en esta ley y en las 
demás disposiciones legales y reglamentarias relacionadas con la labor que ellos desempeñan. 
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